
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

DE PUERTO RICO  
 

   Florencia, Caquetá, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

  PROCESO:   CIVIL - EJECUTIVO HIPOTECARIO 

   DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

   DEMANDADO:  MARYLEINY PATIÑO MOLINA 

      HUBER ANDRÉS LIZCANO MOLINA 

      DIANA LIZETH LIZCANO MOLINA   

   RADICADO:  18592318900220210009400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 123 

  

Una vez efectuado el estudio de la presente demanda ejecutiva se evidencia que reúne 
los requisitos establecidos por los artículos 28, 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General 
del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los 
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARYLEINY PATIÑO MOLINA identificado 

con la cedula de ciudadanía N°. 1133149751, HUBER ANDRÉS LIZCANO MOLINA 

identificado con la cedula de ciudadanía N°. 1121210644 y DIANA LIZETH LIZCANO 

MOLINA identificado con la cedula de ciudadanía N°. 1120868423, por las siguientes 

sumas de dinero representante en el siguiente Pagare: 

 

 PAGARE 838940 

 

o $300.000.000 por concepto de capital adeudado. 

 

o $40.579.064 correspondiente a intereses remunerados causados y no 

pagados generados el 25 de octubre de 2019 hasta el 20 de mayo de 2021.  

 

o Mas los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando su pago en dinero en efectivo se 

produzca, conforme a los Artículos 884 del Código de Comercio, 111 de la Ley 

510 del 99, 305 del Código Penal y 180,424 y 431 del Código General del 

Proceso. 

 

 PAGARE 949261 

 

o $130.000.000 por concepto de capital adeudado. 

 

o $9.132.681 correspondiente a intereses remunerados causados y no pagados 

generados el 30 de abril de 2020 hasta el 20 de mayo de 2021.  

 

o Mas los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando su pago en dinero en efectivo se 

produzca, conforme a los Artículos 884 del Código de Comercio, 111 de la Ley 
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510 del 99, 305 del Código Penal y 180,424 y 431 del Código General del 

Proceso. 

 

 PAGARE 838942 

 

o $230.000.000 por concepto de capital adeudado. 

 

o $26.332.297 correspondiente a intereses remunerados causados y no 

pagados generados el 6 de diciembre de 2019 hasta el 30 de mayo de 2021.  

 

o Mas los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando su pago en dinero en efectivo se 

produzca, conforme a los Artículos 884 del Código de Comercio, 111 de la Ley 

510 del 99, 305 del Código Penal y 180,424 y 431 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 

  

QUINTO: RECONOCER personería al abogado EDISON AUGUSTO AGUILAR 

CUESTA, identificado con c.c. 80.180.096 de Bogotá y T.P. N°. 241.987 del C.S. de la J. 

como apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

SEXTO: TÉNGASE como dependiente judicial al Dr. RUBÉN CAMILO NOREÑA 

ALMARIO CC. identificado con C.C 1.080.363.158 T.P. 312745 del C.S.J, a MELKI 

FIDEL   URQUIJO   DUCUARA identificado   con   C.C 16188227, MADELET MILENA   

WALTERO HERNÁNDEZ C.C    1.118.024.501, la Srta. DENIS MILDRETH    CARDONA 

PIRAQUIVE C.C 1.110.558.682, EVELIN MONTIEL SANTOS CC.  1.110.600.562 y 

DALIA PARRA CUESTA CC.  No. 1192817215, conforme a la solicitud efectuada en el 

acápite de PETICIÓN ESPECIAL AUTORIZACIONES de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 

                          

   

  

  

   

 

Firmado Por: 
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WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO 

DE LA CIUDAD DE PUERTO RICO-CAQUETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 08/06/2021 08:38:58 PM 
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Florencia, Caquetá, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  GLADYS TRUJILLO TORRES 
DEMANDADO:   FAIBER EDILSON LÓPEZ DAVILA 
RADICADO:            18592318900220210006600 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 120 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria que antecede, en la cual señala que la 

apoderada de la parte demandante dentro del término legal presento memorial en donde 

subsana la demanda, se procede a verificar si se efectuaron las correcciones a las 

inconsistencias señaladas por este Despecho mediante auto que Inadmite la Demanda. 

 

Las inconsistencias eran:  

 

 Incumplimiento a la establecido en el artículo 212 del Código General del Proceso, 

pues no se enuncio concretamente los hechos objeto de prueba a través de cada 

testigo.  

 

Frente a este punto se evidencia que en el escrito que subsana la demanda resalto punto 

a punto que se probaría con cada testimonio solicitado.   

 

 Incumplimiento a lo establecido en el articulo 6 del Decreto 806 de 2000, pues no 

aporto correo electrónico de alguno de los testigos.  

 

Frente a este punto se evidencia que en el escrito que subsana la demanda aporto los 

correos electrónicos mediante los cuales pueden ser notificados los testigos.   

 

Es por todo lo antes mencionado que esta Dependencia Judicial evidencia la totalidad 

de los cambios que se debían efectuar por parte apoderado de la parte demandante para 

subsanar la demanda en debida forma, por ello se procederá con su ADMISIÓN.   

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá,  
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D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por GLADYS TRUJILLO TORRES identificada con la cedula de 

ciudadanía N°. 36.290.755 de Pitalito - Huila a través de apoderado judicial, en contra de 

FAIBER EDILSON LÓPEZ DÁVILA identificado con cedula de ciudadanía N°.  

12.169.069 en calidad de propietario del EDIFICIO LOS VITRALES.   

 

SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión al demandado, haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días, contabilizados a partir del siguiente al  de  la 

notificación, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una 

copia  del  presente  auto,  así  como  de  la  demanda  y  sus  anexos.  Adviértase que 

al descorrer el traslado de la demanda debe darse aplicación a lo establecido por el 

artículo 31 del C. P. L. S. S.   

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE   

  

El Juez,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE PUERTO 

RICO-CAQUETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d74527f61b160ab5d0572d5216db0bc54ddc6880e4b86272e26738be4d331da4 
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Florencia, Caquetá, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 PROCESO:   CIVIL – RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
 DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
 DEMANDADO:  OLIVER LIZCANO MOLINA 
 RADICADO:  18592318900220210007000 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 118 
 

De acuerdo a constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la parte 

actora dejó vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos 

adolecidos en la demanda, los cuales fueron expuestos en el auto interlocutorio N°. 100 

del 18 de mayo de 2021, razón por la cual el Juzgado, actuando de conformidad con lo 

previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para 

subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el 

auto que inadmitió la misma.  

 

TERCERO: Por lo anterior ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, 

resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento 

por tratarse de un trámite digital.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

  

El Juez,  

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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DE PUERTO RICO 
 

 
Florencia, Caquetá, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 PROCESO:   LABORAL UNICA INSTANCIA 
 DEMANDANTE:  YHENIFER ALEJANDRA TRUJILLO ORTIZ 
 DEMANDADO:  ALO COMUNICACIONES CAQUETÁ S.A.S  
 RADICADO:  18592318900220210007300 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 119 
 

De acuerdo a constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la parte 

actora dejó vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos 

adolecidos en la demanda, los cuales fueron expuestos en el auto interlocutorio del 18 

de mayo de 2021, razón por la cual el Juzgado, actuando de conformidad con lo previsto 

en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para 

subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el 

auto que inadmitió la misma.  

 

TERCERO: Por lo anterior ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, 

resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento 

por tratarse de un trámite digital.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

  

El Juez,  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Florencia, Caquetá, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO:   CIVIL – EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE:  FLOR ELISA PÉREZ VEGA  
DEMANDADO:   HÉCTOR ÁLVAREZ GALINDO    
RADICADO:            18592318900220210009200 

 
    AUTO INTERLOCUTORIO N°. 121 
 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir respecto a su 

admisibilidad, empero del análisis preliminar efectuado a la misma, evidencia que esta 

Dependencia Judicial que la cuantía según lo señala la parte demandante no supera los 

40 SMLMV, es por lo cual que la competencia en este tipo de procesos se rige su 

competencia de acuerdo a lo establecido en el articulo 25 del Código General del Proceso 

que establece las cuantías de la siguiente forma:    

 

CUANTÍA VALOR SMLMV - 2021 

MAYOR +150 SMLMV $136.278.901 

MENOR +40 SMLMV a 150 SMLMV $36.341.041 a $136.278.900 

MÍNIMA 0 SMLMV a 40 SMLMV $0 a $36.341.040 

 
De lo anterior se establece que las pretensiones del demandante son el cobro de 

$120.000.000 más los intereses moratorios, suma que se enmarca dentro de la cuantía 

de MENOR. 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 del Código General del Proceso 

esta cuantía es de competencia de los Jugados Civiles Municipales en Primera Instancia, 

en su defecto para esta Localidad serian los Juzgados Promiscuos Municipales de Puerto 

Rico - Caquetá, es por ello que se RECHAZARÁ de plano la presente demanda por falta 

de competencia y se remitirá al Juez competente.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá,  
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D  I  S  P  O  N  E 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda EJECUTIVA de Menor Cuantía, 

interpuesta por FLOR ELISA PÉREZ VEGA a través de apoderado judicial 

en contra de HÉCTOR ÁLVAREZ GALINDO.    

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto a sus anexos a los Juzgados 

Promiscuos Municipales de Puerto Rico – Caquetá - (Reparto), quien tiene 

la competencia para conocer este asunto, en razón a la cuantía.  

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

  

El Juez,  
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WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  
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   Florencia, Caquetá, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

   

   PROCESO:   CIVIL - EJECUTIVO HIPOTECARIO 

   DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

   DEMANDADO:  NICOLAS PASCUAS ARAUJO   

   RADICADO:  18592318900220210009300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 122 

  

Una vez efectuado el estudio de la presente demanda ejecutiva se evidencia que reúne 
los requisitos establecidos por los artículos 28, 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General 
del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los 
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de NICOLAS PASCUAS ARAUJO identificado 

con la cedula de ciudadanía N°. 1.018.424.918, por las siguientes sumas de dinero 

representante en el siguiente Pagare: 

 

 PAGARE 999911 

 

o $173.994.365 por concepto de capital adeudado. 

 

o $23.620.425 correspondiente a intereses remunerados causados y no 

pagados generados el 24 de agosto de 2018 hasta el 20 de mayo de 2021.  

 

o Mas los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando su pago en dinero en efectivo se 

produzca, conforme a los Artículos 884 del Código de Comercio, 111 de la Ley 

510 del 99, 305 del Código Penal y 180,424 y 431 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente. 

  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado EDISON AUGUSTO AGUILAR 

CUESTA, identificado con c.c. 80.180.096 de Bogotá y T.P. N°. 241.987 del C.S. de la J. 

como apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido. 
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QUINTO: TÉNGASE como dependiente judicial al Dr.  RUBÉN CAMILO NOREÑA 

ALMARIO CC. identificado con C.C 1.080.363.158 T.P. 312745 del C.S.J, a MELKI 

FIDEL   URQUIJO   DUCUARA identificado   con   C.C 16188227, MADELET MILENA   

WALTERO HERNÁNDEZ C.C    1.118.024.501, la Srta. DENIS MILDRETH    CARDONA 

PIRAQUIVE C.C 1.110.558.682, EVELIN MONTIEL SANTOS CC.  1.110.600.562 y 

DALIA PARRA CUESTA CC.  No. 1192817215, conforme a la solicitud efectuada en el 

acápite de PETICIÓN ESPECIAL AUTORIZACIONES de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 
                          

   

  

  

   

 

Firmado Por: 
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